
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
LUZ STELLA GUTIÉRREZ GUAYACÁN
NACIÓN-MINEDUCACION-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
No. 50001-33-33-005-2012-00117-00EXPEDIENTE:

1-. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del

Meta, en sentencia proferida el 23 de mayo de 2017 (folios 28 a 38).

2-. Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto de la

sentencia de fecha del 06 de mayo de 2014 (folios 108 a 112).

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

JENNY CAROLINA RUEDA ORTIZ

JUEZA

K.T

.JUZGADO QUINTO ADMINl81RAnvO ORAL
--- DI!L ClRCUII'O DI! VlLLAVlCBlCIO

IIO"III'ICACIÓII POR I!S1"ADO

La anterior providencia emitida el 10 de agosto de 2017 se

notificó por ESTADONo. ~Del 11 de agosto de 2017.

Ci
LlLIANA PATRICIACAL~EZ

Secretaria
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